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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y ASISTENCIA A

MUNICIPIOS

1754 Anuncio formalización del contrato "Alimentos no perecederos para reposición
stock almacén general de la Diputación Provincial de Jaén. Lotes 1, 2, 5 y 6",
con la empresa Jamones Sierra Verde, S.L. 

Anuncio

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Jaén
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Economía, Hacienda y Asistencia a
Municipios.
c) Número de expediente: 2016/172.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.dipujaen.es
 
2. Objeto:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: ALIMENTOS NO PERECEDEROS PARA REPOSICIÓN STOCK ALMACEN GENERAL DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. LOTES 1, 2, 5 y 6.
c) Lotes:

 - Lote 1: Conservas y Salazones.
 - Lote 2: Zumos, refrescos, agua y otras bebidas.
 - Lote 5: Legumbres y arroces.
 - Lote 6: Aceites comestibles.

d) CPV:

- Lote 1: 15331400-1
- Lote 2: 15900000-7
- Lote 5: 03210000-6
- Lote 6: 15400000-2
 
e) Medio de publicación de la licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Perfil del
contratante.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24 de enero de 2017.
 

http://www.dipujaen.es
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3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Presupuesto base de licitación:

- Lote 1: 12.274'57 euros, IVA incluido.
- Lote 2: 18.801'94 euros, IVA incluido.
- Lote 5: 4.709'95 euros, IVA incluido.
- Lote 6: 21.753'60 euros, IVA incluido.
 
4. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 3 de abril de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de abril de 2017.
c) Contratista: JAMONES SIERRA VERDE, S.L., con C.I.F. B 23440944.
d) Importe adjudicación, conforme a los precios unitarios de su oferta:

- Lote 1: 12.274,57 euros, IVA incluido.
- Lote 2: 18.801,94 euros, IVA incluido.
- Lote 5: 4.709,95 euros, IVA incluido.
- Lote 6: 21.753,60 euros, IVA incluido.
 
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio y otros criterios valorables mediante fórmulas
matemáticas.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 18 de Abril de 2017.- La Diputada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios, PILAR

PARRA RUIZ.
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